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RESOLUCtó¡¡ eOu ¡ t¡ !STRATIVA

Ciudad de México, " 27 OCI

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a procuraduría
Ambientaly delordenamiento Territorial de ta ciudad de México, con fundamento en los artículos
5fraccioneslyXl,6fracciónlll,15Bls4fraccioneslyX, zL,2T fracciónll,30Bls2detaLeyorgánica
de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento ierritoriat de la ciudad de México; 4, 51 fracciónll' y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en elexpediente número PAor-2022-lo-log'sPA-2s relacionado con ta investigación de oficioradicada en esta subprocuraduría,emite [a presente Resolución considerando los siguientes:------

ANTECEDENTES

con fundamento en los artículos 50 fracciones lV y Xll, 60 fracción ll y lll, 1g y 23 fraccíón I y 23 Bisde la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y det ordenamiento Terrítorial de ta ciudad deMéxico y 83 de su Reglamento, mediante Acuerdo de fecha 12 de diciembre de 2022,firmado por lapersona titular de esta entidad, se instruyó a la subprocuraduría Ambiental, de protección yBienestar a los Animares a inicíar una rnvestigación de oficio, respecto a:

("') los emisiones sonoros provenientes del establecimiento denominado ,,santo-Hond 
RollBor" ("'/ [ub¡cación de los hechos: colima número 161, colonia Roma Norte, AlcaldíaCuauhtémocl.

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la investigación de oficio radicada en esta subprocuraduría, se realizaron lasdiligencias prevístas en los artículos 15 Bls 4 y 25 de la Ley orgánica de la procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorial de ta ciudad dá uéxico, u., .oro 51 y 85 de su Regramento, mismasque constan en e[ expedíente al rubro citado, integrado con motivo de los hechos de referencia.---

ANALISTS DE LA TNFORMACIóN Y DISPOS¡CIONES JURÍDICAS APLICABLES

MARCO JURfDICO
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De acuerdo con los artículos 6 fracción lv y l1 de ta Ley Ambiental de protección a la Tierra en Iacíudad de México, la Procuraduría Ambientaly delordenamiento Territorialde la ciudad de México
\,
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es considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes

hechos, así como para velar por la protección, defensa y restauración det medio ambiente y del

desarrolto urbano, con facultades para instaurar mecanismos, instancias y procedimientos

administrativos que procuren e[cumplimiento de tales fines.

eue de conformidad con elartículo 1o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

Todas las autoridades, en et ámbito de sus competencias tienen ta obtigación de promover,

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de

universalidaO, inteidependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado

deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los

términos que establer., tu ley. Asimismo, en e[ artículo 4o del mismo ordenamiento, dispone que

toda persona tiene derecho a la protección de la satud, además de que tiene derecho a un medio

ambiente sano para su desarrollo y bienestar. E[ Estado garantizará el respeto a este derecho'

En ese mismo sentido, la Ley General de salud determina que se entiende por salud el estado de

completo bienestar físico, mental y social, y no solamente [a ausencia de afecciones o

enfermedades. En los términos del artículo 2o el derecho a ta protección de [a salud tiene como

finalidades, entre otras, e[ bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al ejercicio pleno

de sus capacidades; [a prorongación y me;áramiento de ra ca[dad de la vida humana, la protección

y el acrecentamiento de los valores que coadyuven a [a creación, conservación y disfrute de

condiciones de salud que contribuyan aldesarrollo sociat.

por su parte eI artículo 13 de [a constitución Política de la ciudad de México señala que "Toda

persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrotto y bienestar. Las autoridades

adoptarán tas medidas necesarias, en e[ ámbito de sus competencias, para la protección del medio

ambiente y [a preservación y restauración detequitibrio ecorógico, con erobjetivo de satisfacer las

necesidades ambientales para e[ desarrollo de las generacionás presentes y futuras"' Asimismo' e[

artícu[o 16, apartado A, numerat 3 det mismo ordenamiento' señata entre otras cosas' que Se

impedirá ra deforestación, [a destrucción de humedates y [a contaminación de aire, agua, suelo,

acústica, visual, [umínica y cua[quier otra'

Et artículo 123 de ta Ley Ambiental de protección a ta Tierra en la ciudad de México, dispone que

todas tas personas están obrigadas a cumplir con los requisitos y rímites de emisiones

contaminantes a la atmósfera, agua, sueto, subsuelo, redes de drenaje y alcantariltado y cuerpos

receptores de ta ciudad de México estabrecidos por las normas apticabres que emita ta SEDEMA'

La Norma Ambientar NADF_005-AMBT-2013, estabtece las condiciones de medición y ros límites

máximos permisibles de emisiones sonoras, que deberán cumplir los responsabtes de fuentes
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Finalmente' los artícu]os 3 fracció n I y 2.6 Bis de la Ley orgánica de [a procu raduríaAmbiental y detordenamiento Territorialde la ciudad de México, defíne Jla acción precautoria como la imposicióno ejecución fundada y motivada de medidas o acciones que en cualquier momento realice laProcuraduríapara evitaro detener [a consumación irreparable de las presuntas violaciones a losderechos ambientales y territoriales de los habitantes ie la ciudad de México, o en su caso, paralograr la mitigación, restauración y reparación de los daños causados, según corresponda.

Asímismo' el artículo 106 det Reglamento de la Ley orgánica de esta procuraduría, señala que laProcuraduría podrá imponer acciones precautorías, cuando del ejercicio de sus funciones, sedetecten indicios para presumir desequilibrio ecológico; daños o deterioro grave al ambiente o acualquiera de sus componentes, a [a infraestructura-urbana, a la vía púbtica, al paisaje urbano o alpatrimonio urbanístico arquitectónico de la ciudad de México; incumplim¡entos relevantes a lazonificación; de existir riesgo inminente para los anímales debido a actos de crueldad o maltrato

Exped iente: PAOT-2022-lO-109-SPA-25

emisoras ubicadas en la Ciudad de México, misma que tiene por objeto establecer las condiciones
mínimas, las especificaciones técnicas de [os equipos y e[ procedimiento de medición por el cual
se determine el nivel de presión sonora emitida al ambiente, provenientes de fuentes emisoras
ubicadas dentro de la Ciudad de México, con base en los límites máximos permisibles.

Sobre los límites máximos permisibles, el referido instrumento de potítica ambientat determina [o
siguiente:

"(...) 9. Límites máximos permisibles

g'7' Los límites máximos permisibles de emisiones sonoros en el punto de referencio,
NFEc, que deben cumplir los fuentes emisoras con domicilio y/o ubicados dentro del
territorio y bajo la competencio det Distrito Federar, serán:

Horario Límite máximo misible
6:00 h. a 20:00 h 6s dB (A)
20:00 h. a 6:00 h. 62 dB (A)

9'2' Los límites máximos permisibles de recepción de emisiones sonoros en el punto
de denuncia, NFEC, serán:

CIUDAD INNOVADORA
Y DT DERECHO§
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Horario Límite máximo rmisible
6:00 h. a 20:00 h 63 dB
20:00 h. a 6:00 h 60 dB
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hacia ellos, ftagrancia o que se ponga en peligro su vida; o se ejecuten obras o actividades que

generen afectaciones alorden púbtico e interés socialo daños a [a salud de las personas.

EMISIONES SONORAS

La investigación se refiere a las emisiones sonoras generadas por [a reproducción de música

grabada durante e[ funcionamiento de[ establecimiento mercantil con denominación comercial
,,Santo-Hand RottBar,,, ubicado en e[inmueble con domicilio en Colima número 161, colonia Roma

Norte, Atcatdía Cuau htémoc.

Al respecto, el establecimiento se encuadra en el supuesto de fuente fija, señalado en ta Norma

Ambiental para la ciudad de México NADF-oo5-AMBT-2013, al tratarse de un establecimiento

mercantil, con giro de restaurante bar, que durante el desarrollo de sus actividades' emite

contaminantes aI ambiente, específicamente emisiones sonoras, por lo que se encuentra obligado

a cumptir con las disposiciones estabtecidas en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en [a

ciudad de México, así como de la Norma Ambiental para la ciudad de México NADF-005-AMBT-

2013

Mediante Atenta Nota pAor l23o-LL53.2-2O22de fecha 0g de diciembre de2022, emitida por la

Dirección de Estudios y Dictámenes de protección Ambiental, se remitió el Estudio Técnico con

número de fotio pAOT-2022-94g-DEDpA -142, delque se desprenden las siguientes conclusiones:

(. . .) primero, El estoblecimiento mercontil con denominación comercial "sonto Hond Roll

Bor,,,condomicilioenCotteColimonúmero16T,colonioRomoNorte,Alcaldío
Cuouhté-moc, ciudad de México, constituye Ltno "fuente emisoro" que en las condiciones de

operoción presentes duronte lo visito en que se procticaron los mediciones ocústicas'

tronsmite ál,,punto de referencio" un nivel sonoro corregido total de 67'58 dB(A)'

Segundo, Considerondo el volor del nivel sonoro referido en lo Conclusión Primero, se

determino que lo "fLtente emisoro" en las condiciones de operoción encontrodos durante

lo medición acústico, ExcEDE et tímite móximo permisible de recepción sonoro de 60'0

dB(A)paroelhorariodelas20:00horosalos06:00horos,especificodoenlaNormo
Ambientol paro el Distrito Federal NADF-OOi-AMBT'2013, que estoblece /os condiciones de

medición y tos tímites máximos permisibles de emisiones sonorot que deberán cumplir los

responsobles de fuentes emisoros ubicodos en lo Ciudod de México (" ')'

por [o anterior, mediante oficio pAor-05-3oo/2oo-1go9g-2ozz de fecha 08 de diciembre de2022,

por medio det cual .riu srUprocuraduría Ambienta[, de Protección y Bienestar a los Animales hace

del conocimiento det propietario, encargado, apoderado ylo representante legat del

estabrecimiento mercantil con denominacióñ comerciar "santoüil§^T'l§irr.;rfi§Ü;;t "'

Mede¡ín 202, piso 4, colonia Roma Norte Y DE DERECHO§
;i.;i;i; aññtémóc, c.P. o6ooo, ciudad de México
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inmueble con domicilio en Colima número 161, colonia Roma Norte, Atcaldía Cuauhtémoc, el
resultado del estudio con número de folio PAOT-2022-948-DEDPA-742yse [e soticitó que en un
término de 6 días, siguientes a la notificación de mismo oficio, implementara las acciones
tendientes a reducir e[ impacto de las emisiones sonoras por debajo de los niveles establecidos en
la norma NADF-OOS-AMBT-2013, y se informara sobre las mismas a esta Entidad.

En fecha 09 de diciembre de 2022,personal adscrito a esta Entidad realizó visita de reconocimiento
de hechos en [a que se asentó lo siguiente:

(...) Nos constituimos en e/ espacio público frente del estoblecimiento de lo denuncia, y se
observo que se encuentro obierto y con músico de fondo nos identificomos plenamente con
uno persono de sexo mosculino solicitondo hablor con la persona a corgo poro entregor un
oficio, el responde que puede otendernos identificándose con credeniiot de elector como
Erick Gobriel Rongel Rendón, se le explica que el documento promueve el cumplimiento
voluntorio en moteria de emisiones sonoros por músico grobodo, constotondo en un
estudio técnico que las emisiones rebason los límites máximás permisibles establecidos en
la NADF'005-AMBT-2013, en la que estipulo que deberán tomar medidos poro mitigor y/o
reducir dichas emisiones, por lo que se le e:ntrega el exhorto con copia de lo cedula de
notificoción (...).

Mediante escrito recibido el día 14 de diciemb re de2022,eI representante tegaI deI establecimientomercantilcon nombre comercial "Santo-Hand Rotl Bar", ubicado en el inmueble con domicilio encolima número 161, colonia Roma Norte, Alcaldía cuauhtémoc; manifiesta lo siguiente:

("') se implementaron las medidos necesorios pora minimizor las emisiones sonoros emitidos
en el restouronte "sANT}-HAND R)LL BAR" comolo es e/ disminuir elvolumen de la músico enelestablecimiento, a fin de que se encuentre ol nivelde los decibeles permitidos por lo ley, osímismo se emitirá música únicomente dentro del hororio de operociones delesto bleci m i e nto(. . .).

Mediante solicitud de Dictamen número 74 de fecha 02 de febrero de 2023, signada por [asubprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, dirigida a la Dirección deEstudios y Dictámenes de Protección Ambienta[, se soticitó la realizacián oe un estudio deemisiones sonoras, por el funcionamiento del establecimiento mercantil con denomínacióncomercial "santo-Hand Rolt Bar", ubicado en et inmueble con domicitio en colima número 161,colonia Roma Norte, Alcaldía cuauhtémoc, con ta finalidad de que se determinara, si durante suoperación' se exceden los límites máximos permisibles de emisiones sonoras establecidos en [aNorma Ambientar para ra ciudad de México NADF-oos-AMBT-2013.
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En respuesta a la anterior solicitud, mediante Atenta Nota PAOT 1230-90-2023 de fecha 03 de

febrero de 2023, emitida por la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental, se

remitió et Estudio Técnico con número de folio PAOT-2023-107-DEDPA-091, de[ que se desprenden

tas si guientes conclusiones:

(...) primero. Elestoblecimiento mercontil con denominación comerciol"sonto Hand Roll

Bor,,, con domicilio en Cotte Colimo número 167, colonio Romo Norte, Alcoldío

Cuouhtémoc, Ciudod de México, constituye uno "fuente emisoro" que en los condiciones de

operoción presentes duronte la visito en que se practicoron las mediciones acústicas,

tronsmite ol "punto de referencio" un nivel sonoro corregido total de 70,09 dB(A).

Segundo. Considerondo e! volor del nivel sonoro referido en la Conclusión Primero, se

determino que la "fgente emisoro" en las condiciones de operoción encontradas duronte

la medición ocústico, ExcEDE el límite máximo permisible de recepción sonoro de 60,0

dB(A) poro el hororio de los 20:00 horos o los 06:00 horas, especificodo en la Norma

Ambiental para el Distrito Federol NADF-}I'-AMBT-2013, que estoblece los condiciones de

medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoros, que deberán cumplir los

responsobles de fuentes emisoras ubicodas en la Ciudad de México (...).

por el[o, y toda vez que en dos ocasiones el estabtecimiento motivo de la presente investigación,

rebasó los niveles m jx¡mos permisibles establecidos en [a norma citada en el párrafo anterior, y ya

que no se realizaron adecuaciones para estar dentro de los tímites de la referida Norma Ambientat,

se emitió Acuerdo pAor-05-300/2oo-1790 -2o23de fecha 07 de febrero de 2023, por medio de[ cua[

esta subprocuraduria ordenó [a imposición de una acción precautoria consistente en: "La

suspensión totaltemporaI de las actividades comercia[es", en e[ inmuebte ubicado en calle cotima

número 161, colonia ROma Norte, Atcatdía cuauhtémOc, toda vez que de las mediciones de ruido

realizadas por esta procuraduría, resuttó que se rebasaban los niveles establecidos en la Norma

NADF-OOs-AMBT-2013, al obtenerse 67.58d8(A) y 70.09d8(A); sin que se hayan realizado las

adecuaciones necesarias que mitigaran las emisiones sonoras conforme a los parámetros

estabtecidos en [a referida Norma.

En razón del acuerdo señalado con anterioridad, en fecha 09 de febrero de 2023, se realizó visita de

reconocimiento de hechos, a efecto de darte cumplimiento a[ mismo, imponiéndose de esta

manera [a acción precautoria correspondiente mediante la suspensión totaI temporaI del

establecimiento motivo de denuncia, tevantándose e[ acta circunstanciada, mediante [a que se

hizo constar lo siguiente:

(...) que personoladscrito o esto Procuroduría se constituye sobre o vío pública en específico

frente otsitio referido en elescrito de denuncio localizodo entre /os colles orizobo y Córdoba

en la Alcoldío cuouhtémoc, conformado por plonto baja y siete niveles, de fochodo color gris

CiUDAD INNOVADORA
Medetlín 202, piso 4, cotonia Roma Norte
Atcatdía cuauhtémoc' c.P. 06000, ciudad de México Y DE DERECHO§
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y puerto de acceso principalcorredizo de manero, osimismo se observon seis mocetos con
diversos individuos ornomentoles colocodos o lo entroda del mismo; de iguol monero se
observan diversos enseres ubicodos al interior de una estructuro techoda con ocrílico
sostenida en uno estructura de madero, lo cuol se encuentra sobre el orrayo vehiculor.

Acto seguido nos dirigimos o lo puerto del sitio antes descrito, siendo otendidos por el
C........(...), quien se ostento como subgerente del estoblecimiento mercontilde mérito, con
quien nos identificomos plenomente como personal adscrito o esta Entidod y se le explico el
obieto motivo y olcance de lo presente diligencio; ol respecto, de manero voluntoria, libre y
espontánea permite el occeso al sitio constatóndose lo siguiente: la existencia de cuatro
bocinas morco Eose de 34 por 10 centímetros las cuales se locolizan en las esquinos del
establecimiento; dicho equipo se encentro ol interior, mientros que al exterior se observon
dos bocinos con los mismos dimensione.s ontes descritos, instolodas en los columnas de
concreto ormodo de la entrodo de dicho sitio, por otro lado en lo estructuro de extensión del
lugar en comento se observo uno bocina de la morca Morshall de 3s por 20 centímetros
locolizodo en lo parte superior de lo estructuro de modero o una olturo de 2,20 metros
oproximodamente.

Es de señolor que elequipo locolizado al interior del sitio en comento, o decir de lo persona
que atiente ol personol octuonte, es contratodo y reproducido desde una consolo de audio
de la morco on Kup, localizodo en la parte posterior del áreo de comensales.

En virtud de lo anterior, se hoce del conocimiento del ciudadono que atiende lo diligencioque elorigen del ruido del estoblecimiento obieto de lo presente investigación es generodopor la reproducción de música grabodo y cinsideroráo qu, en los dos ocosio/?es gue sereolizoron los mediciones de emisiones sonoros conforme o lo Normo Ambientat NADF-005-
AMBT-2013, se obtuvieron resultodos per encimo de los límites máximos permisibles
señolados en lo Norma ontes referido es por lo que se ordenó en el Acuerdo pAor-os -
300/200-1790-2023 de fecha 07de febrero de 2023, lo imposición de la occión precoutorio, porlo que las medidos de mitigoción deben de ir dirigidos'o disminuir los emisiones sonoros pordebaio de los límites móximos permisibles, cin el objeto de no afector la solud de laspersonas que hobiton en los alrededores, sobre todo porque los octividodes que realiza elestoblecimiento mercantil en comento generon emisiones sonoros durante los horas dedesconso de los habitantes de los predios oledaños of mismo (...).

("') Acto seguido el personol comisionodo procede o colocor se//os de suspens ión deoctividodes con forios sApBA-287, sApBA-2ag, sApBA-2gg, sApBA-2g0 y sApBA_29J (...).
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A[ respecto, mediante escrito recibido en fecha 13 de febrero de 2023, por parte del propietario del

estabtecimiento con denominación comercia[ "Santo-Hand Ro[[ Bar", manifestó las medidas

reatizadas para [a mitigación y reducción de[ ruido que son las siguientes:

(...) extrocción de los dos bocinas exteriores quedon a lo colle y terrozo e instolación de

paneles ocústicos en elinterior debaio de codo bocino minimizondo lo reverberación de /os

bojos , medios y ogudos, esto con lo finolidad de tener todos los espacios cubiertos con uno

presión sonoro baio logrondo un ombiente ouditivo favorable (,..).

En razón de lo manifestado por el propietario del establecimiento, a[ cual se [e impuso la acción

precautoria, es que mediante Acuerdo PAOT-05-300/200-2058 -2023 de fecha 15 de febrero de 2023,

siendo notificado el mismo día, esta Subprocuraduría comisionó a personaladscrito a esta unidad

Administrativa a fin de constituirse en e[ inmueble ubicado en calle Cotima número 161, cotonia

Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, y constatar las acciones referidas en e[ escrito de fecha 13 de

febrero de 2023.

A[ respecto, mediante Acta circunstanciada de fecha 17 de febrero de 2023, se hizo constar que el

personal adscrito a esta subprocuraduría, se presentó en elestablecimiento mercantilcon nombre

comercial ,,Santo-Hand Roll Bar", ubicado en e[ inmueble con domicitio en Colima número 161,

colonia Roma Norte, Alcatdía cuauhtémoc, a fin de observar las acciones de mitigación referidas

en elescrito de fecha 13 de febrero de 2023; diligencia en la que se constató lo siguiente:

(. ..) eue ol interior del establecimiento se encuentron cuotro bocinos odosodos o lo pored en

los esquinos, observondo que en la porte inferior de codo uno se colocó un ponelde moteriol

acústico con el fin de reducir nivel sonoro. se so/icitó o los encargodos poner en

funcionomiento elsistemo de oudio, pora constotar cómo se percibe en el espocio público'

Respecto a los bocinos instalados ol interior del estoblecimiento son de morco Bose modelo

isl sE con dimensiones de 26 x 13 centímetro.s. En e/ exterior se constotó el retiro de dos

bocinos de lo mismo morco y modelogue se encontraban fiios en las columnos del inmueble'

Así mismo se constotó el retiro de uno bocina morco Morsholl gue se encontrobo, instalodo en

lo estructuro de modero sobre la vío pública'

En ese sentido se informo o lo persono que otiende lo presente diligencio que los

observociones vertidas en lo presente octo serón volorodas a fin de determinar si /os mlsmos

cubren los necesidodes de mitigoción del impacto de los emisiones sonoros generodos

duronte su operoción indicándoráb qrc en coso de proceder con el levantamiento provisionol

de lo suspensión de octividades comercioles temporal, será paro reolizor los estudios

correspondientes a fin de determinor si las medidas reolizodos por el estoblecimiento fueron

efectivos, y en coso de no ser asílo occión precoutoria persistirá en tonto se compruebe ante
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esto outoridod que se hon implementodo occiones adicionoles o fin de mitigor el impocto de

los emisiones sonoras (...).

Resultante de lo observado en [a diligencia [levada a cabo el 17 de febrero de 2023, se determinó
mediante acuerdo de folio número PAOT-05-3001200-2272-2023 de fecha 20 de febrero de 2023,
que es procedente [levar a cabo e[ [evantamiento provisiona] de los sellos de suspensión,
impuestos el 09 de febrero de[ mismo año, exclusivamente para que personaI de esta
Subprocuraduría [[evara a cabo ta medición de emisiones sonoras correspondiente en [as
condiciones normales de operación del establecimiento y se constatara que las emisiones que se
generan en el localse encuentran dentro de los tímites establecidos en la Norma Ambientat para la
Ciudad de México NADF-OOS-AMBT-2013.

Es asíque, mediante Acta Circunstanciada de fecha 21 de febrero de 2023, se hizo constar que el
personal adscrito a esta Subprocuraduría, se presentó en el establecimiento mercantil con nombre
comercial "Santo-Hand Rott Bar", ubicado en eI inmueble con domicilio en Colima número 161,
colonia Roma Norte, Alcatdía Cuauhtémoc, a fin de retirar los sellos de suspensión de actividades
para llevar a cabo la medición de emisiones sonoras correspondiente, mediante [a que se hizo
constar lo siguiente:

1...,) Se observó desde la vío púbtico que todos /os se//os de suspensión de actividodes que
fueron colocodos en fecho 7 de febrero de 2023, los anteriores con folio SApBA-287, SApBA-28g,
SAPBA-289, SAPBA-290 y SARBA-291, oún seguíon colocodos, por lo que octo seguido nos
dirigimos o solicitor la presencio del propietorio y/o encorgado del estoblecimiento mercantil
motivo de lo denuncio siendo atendidos por el c..............(...), gerente general del
estoblecimiento mercontil con rozón social "Grltpo Core Sonto Japonés SA de CV, denominado
comerciolmente "Sonto Hond Roll Bor", con quien nos identificamos plenomente como
personalodscrito a esto Procuraduría y se le explicó el objeto, motivo y alconce de la presente
diligencia, consistente en el retiro de los se//os de suspens ión de octividades ontes referidos,
Así mismo se le hoce hincopié en que el motivo de dicho suspensión fue por la generoción de
emisiones sonoros producidos duronte el funcionomiento del estoblecimiento, por lo que
deben permanecer las adecuociones necesorios poro que dichosemrsiones no sobreposen /os
límites máximos permisible en lo normo ombiental poro el Distrito Federol, octual CDMX NADF-
00s-AMBT-2013 (...).

En virtud de lo anterior, y con ta finatidad de establecer si [as acciones comunicadas por el
propietario del establecimiento denunciado habían sido efectivas en e[ contro[ de las emisiones
sonoras, mediante solicitud de dictamen con número de folio 178 de fecha 30 de marzo de 2023, se
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requirió a [a Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta Subprocuraduría,
realizar estudio de emisiones sonoras provenientes deI multicitado establecimiento.

A[ respecto, por medio de la Atenta Nota PAOT1230-294-2023 de fecha 04 de abriI de 2023,la
Directora de Estudios y Dictámenes de Protección Ambienta[, remite elacta circunstanciada, de la

que se desprenden [o siguiente:
(...) El personal actuante reoliza un recorrido por las inmediociones del establecimiento

mercontil de mérito, constotondo emisiones sonoros generadas por otros establecimientos

mercont¡les cerconos. Referente al establecimiento motivo del estudio técnico solicitodo, se

observo que se encuentra en funcionomiento, con reproducción de músico grobodo con un

volumen de oudio discreto poco perceptible en el espocio público y opacodo por los emisiones

sonoros de dos estoblecimientos: uno de los cuales se denomino "CASA BASALTA", que colindo

ol poniente con la fuente emisora "Sonto Hand Roll Bor", y el segundo estoblecimiento con

nombre comercial "BLANCO COLIMA", que estó ubicodo en el flanco sur de lo Colle Colima

número i68, cosi enfrente de lo fuente emisoro de mérito, osítombién por el ruido ambientol

ocosionodo por el bullicio de los personos en /os diferentes estoblecimientos del lugor (...).

Es asíque derivado de [o constatado por esta Entidad et 04 de abril de 2023, mediante acuerdo con

folio número PAOT-05-3OO/200-54L3-2023, de fecha 21 de abril de 2023 esta Subprocuraduría

ordenó realizar el levantamiento total de [a acción precautoria impuesta al establecimiento

mercantil con nombre comercial "Santo-Hand Rolt Bar", ubicado en el inmueble con domicitio en

Cotima número 161, colonia Roma Norte, Atcatdía Cuauhtémoc;toda vez que ya disminuyeron las

emisiones sonoras motivo de [a investigación notificándose dicho acuerdo el 25 de abril de 2023 al

encargado del establecimiento mercanti[.

En virtud de [o anterior, de conformidad con el artícu[o 27 fracciín lll de la Ley Orgánica de esta

procuraduría, se concluye la presente investigación, toda vez que no fue posible llevar a cabo e[

cumplimiento voluntario en materia de emisiones sonoras, Pot lo que se impuso acción

precautoria al establecimiento mercantiI con nombre comercial "Santo-Hand Rolt Bar", ubicado

en e[ inmuebte con domicitio en Colima número 161, colonia Roma Norte, Alcatdía Cuauhtémoc,

misma que fue retirada una vez que se constató que las emisiones sonoras de sus actividades ya

no son perceptibtes desde ta vía púbtica, por lo que se da por concluida la presente investigación.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

o personaI adscrito a esta Subprocuraduría reatizó 2 estudios técnicos en materia de ruido al

estabtecimiento mercantil con giro de restaurante de nombre comercial "Santo-Hand Roll

Bar", ubicado en el inmuebte con domicitio en Colima número 161, colonia Roma Norte,
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Exped iente: PAOT-2022-lO-109-SPA-25

Alcatdía Cuauhtémoc; de los que se desprendió que [a fuente fija en las condiciones
normales de operación excedía el [ímite máximo permisible para eI horario de Ias 06:00
horas a las 20:00 horas.
Se hizo de conocimiento a [a persona responsable del establecimiento mercantiI e[

resultado de los estudios técnicos en materia de ruido practicados por esta Entidad;
asimismo, se te otorgaron términos para [[evar a cabo acciones de mitigación en materia de
emisiones sonoras, sin embargo, no se realizaron [as medidas solicitadas, por lo que
continuaron rebasando los niveles máximos estabtecidos en [a Norma Ambiental para [a

Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013.

En fecha 09 de febrero de 2023, esta Entidad impuso acción precautoria, mediante [a

suspensión totaltemporalde las actividades delestablecimiento mercantil, misma que fue
levantada de manera definitiva, una vez que el mismo realizó las adecuaciones que
garantizaran que las emisiones sonoras producidas dentro del local comercia[, no
rebasaban los niveles máximos establecidos en [a Norma Ambientat para la Ciudad de
M éxico NAD F-OO5-AM BT-2013.

a

RESUELVE-..

PRIMERo.- Téngase porconcluido elexpediente en elque se actúa, de conformidad con elartículo
27 fracción lll de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaty detOrdenamiento Territorial de la
Ciudad de México.

SEGUNDo.- Remítase e[ expediente en e[ que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma [a Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad
de México, con fundamento en los artículos 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones lX y X, 21,27 fracción
lll,30 BIS 1y 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento
TerritoriaI de la Ciudad de México; asícomo 4, 5]. fracciones ll, lll y XXll,96 y 110 tercer párrafo de
su Reglamento

C.c.c.e.p.' Lic. Mariana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambientat y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de
superior conocim iento.

Pa
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